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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Martes, Jueves, Sábados y Domingos.—Se admiten suscriciones.

Gacela del 23 de Julio.
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Dirección qeneral de Beneficencia, 
Sanidad y Es tablee invenios pe

nales.—Neyociado 2.°

De conformidad con lo dispues
to en la real orden circular de 23 
de Mayo de 1862 sobro pensiones 
á las viudas ó huérfanos de facul
tativos fallecidos á consecuencia 
dé servicios prestados durante las 
épocas de epidemia, el Regente 
del Reino ha tenido á bien dispo
ner no se admita por V S. instan
cia alguna cuyo objeto sea el re
conocimiento de derechos que ca
ducaron por no hacerse efectivos 
en tiempo oportuno.

De órden de S. A, lo comunico 
á V. S para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años..

Madrid 20 de Julio de 1869.— 
Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia 
<Lj..

lo
b,

Dirección general de Estable cimien
tos benéficos sanitarios y peni

tenciarios.—Sección especial 
de patronatos.

Habiendo acudido áeste Minis
terio varios sujetos con el carác
ter de apoderados de patronos .fa
miliares unos, de Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos cons 
titucionales otros, reclamando los 
intereses de los valores que á de
terminados establecimientos de 
Beneficencia les están liquidados 
por la Dirección general de Con
tabilidad, conforme á la ley de l.° 
-le Abril é instrucción de l.° de-

Julio de 1869, por virtud de con
versiones ó indemnizaciones de 
sus rentas y bienes enajenados; á 
fin de no dar lugar á torcidas in
terpretaciones aderca de lo dis
puesto en los artículos h0 y 6.° 
del decreto fecha 9 del corriente, 
y con el objeto de obviar trámites 
y evitar dificultades para el cobro 
de esos intereses por parte de los 
establecimientos benéficos exis
tentes á quienes aquellos valores 
estén debidamente adjudicados, y 
que por tanto los hayan hecho 
constar en sus inventarios, cuen
tas y presupuestos, en los cuales 
vengan aquellos intereses sonan
do como partidas de ingreso para 
el sostenimiento de los mismos es
tablecimientos, ó para llenar las 
cargas y objeto de la fundación: 
S. A. el Regente del Reino ha ve
nido en resolver que, sin perjuicio 
de la presentación de las funda

' cienes y de los títulos que justifi
quen la propiedad y legitima ]io- 
sesion de aquellos valores por par 
te de los establecimientos, corpo
raciones ó patronos administra
dores en cuyo. poder se encuen
tren, y sin perjuicio también de 
comprobar la adecuada aplicación 
y fiel inversión de aquellos mis
mos valores en la forma prevenida 
y para los finos á que se contrae 
el decreto antes citado, las Direc
ciones generales del Tesoro y de 
la Deuda pública tendrán desde 
esta fecha por otorgada la aúnen 
cia de la Dirección general de Be
neficencia á fin de hacer las en
tregas de aquellos intereses á los 
establecimientos á quienes se ha 
lien debidamente adjudicadas las. 
láminas é inscripciones que los: 
hayan producido, siempre que 
aquellas oficinas encuentren legí
tima. la representación del esta
blecimiento, corporación ó persona 
que le administre legalmente por 

parte de aquella á la cual hubieren 
de hacer la entrega, bastando por 
ahora que remitan á la Dirección 
general de Beneficencia las de la 
Deuda, ó del Tosoro en su caso, 
una relación circunstanciada de 
las entregas que hubieren verifi
cado durante cada mes en aquella 
forma, cuya relación será expre
siva de los intereses entregados 
de la clase de valores que les han 
producido, del establecimiento á, 
quien estuvieren asignados y des
de qué fecha, juntamente que de 
la corporación, patrono ó persona 
á quien so hubiese hecho la en
trega y en qué concepto.

De órden de S. A. lo digo á 
V E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 21 do Julio de 1869.— 
Práxedes Mateo Sagasta.

Sr. Ministro de Hacienda.

Gacela del 25 de Julio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETO.

Como Regente del. Reino,
A'engo en disponer que durante 

la ausencia del Ministro de Marina 
1). Juan Bautista Topete se encar
gue del despacho del referido Mi ■ 
nisterio el Ministro de la Guerra 
D. Juan Prim.

San Ildefonso 24 de Julio de 
1869.— Francisco Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Prim.

Gacela del dia 26 de Julio. 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

En la noche del 23 al 24 se le
vantaron algunas partidas carlis

tas en la provincia de Ciudad- 
Real. el Gobernador militar dispu 
so la reconcentración de la Guar
dia civil, y que saliera en su per
secución una columna á las órde
nes del comandante Tomaseti, 
compuesta de tres compañías del 
regimiento de Aragón y una sec
ción de caballería del regimiento 
di húsares de Pavía. Esta colamna 
alcanzó y batió en la tarde del 2-1 
cerca de Piedrabuena á la facción 
mandada por el cabecilla Sabarie- 
gos, causándole varios muertos 
y heridos, hallándose entre los 
primeros el antiguo coronel car
lista Agapito Crespo, y entre los 
segundos el jefe principal Saba- 
riegos; habiendo sido herido el 
teniente que mandaba la sección 
de húsares La fuerza de Guaidia 
civil de los puestos de Picón y 
Piedrabuena, que había sido sor
prendida, se ha rescatado con todo 
su armamento. El Gobierno ha en
viado, y se hallan ya operando en 
la provincia de Ciudad-Real, las 
fuerzas necesarias para destruir 
estas facciones. En el resto de la 
Península coptinúa reinando com
pleta tranquilidad.

GOBIERNO
de la

provincia de Zaragoza.
Miniskrio de la Gobernación.

Sección de Estadística.—Circular.
La actividad de las autoridades 

superiores viene á estrellarse en la 
invulnerable roca de la impotencia 
cu ndo no es secundadada por ¡as 
locales. Si en toda época el Go
bierno de provincia ha neoesitado 
el concurso de los Alcaldes para la 
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buena y acertada administración 
de los pueblos, no lo necesita me
nos en la presente para que deje 
de impetrarla y recordarles la pre
cisa obligación cu que se encuen
tran de dar exacto y puntualcum- 
plimiento á las órdenes que se es
pidan

En su consecuencia, los Señores 
Alcaldes se servirán remitir á este 
Gobierno en el plaze mas breve 
cuantos datos estadísticos se les 
tienen reclamados, pues no es po
sible que de otro modo pueda la 
Sección ordenar y dar cumplimien
to á sus trabajos.

En 21 de Junio último se circuló 
un interrogatorio referente á la 
industria sericola, viendo con dis
gusto llegada esta ficha sin que 
este servicio haya sido llenado por 
un considerable número de Ayun
tamientos, y sentiría se repitiera 
el caso de tener que mandar comi
sionados que pasen á recogerlo 
como lo he tenido que hacer con 
el cuadro de individuos que cobra
ron haberes de fondi'S municipales. 
Para evitarse determinación tan 
agena de mi carácter, espero del 
celo de los Alcaldes harán que los 
Secretarios se ocupen inmediata
mente en evacuar este servicio.

Zaragoza 27 de Julio de 1869. 
=Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Hallándose detenida una yegua 

de las señas espresadas a conti
nuación, en el pueblo de Las Ca
setas, lo pongo en conocimiento de 
los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, por si les fuere 
]-eclamada. Zaragoza 27 de Julio de 
1869.—Nemesio Fernandez Cuesta

Señas de la 'yegua,
Alzada 5 palmos, pelo castaño 

oscuro, edad cerrada, lleva en la 
frente una pequeña plancha blanca 
y las dos orejas despuntadas.

Circular.
La Secretaria del ayuntamiento 

de Campillo de Aragón, partido 
judicial de Ateca, se halla vacan
te con la dotación de 200 escudos, 
satisfechos del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes á ella, podrán 
dirigir sus solicitudes documen
tadas á la Alcaldía de Campillo, 
en el término de un mes á contar 
desde la publicación en el Boletín 
Oficial.

Zaragoza 27 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Zaragoza.

s Men del Poder jecutivo 

fecha 8 de Junio último comuni
cada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías de 
30 del mismo, se dispone la ena- 
genacion en pública subasta de 
las existencias de pólvora fina de 
caza, que resultan en esta Admi
nistración y subalternas de la pro
vincia, y para su cumplimiento se 
inserta á continuación el pliego 
de condiciones para la subasta ge
neral que ha de celebrarse el dia 
30 de Agosto próximo en esta Ca
pital, y las parciales en cada una 
de las subalternas por las cantida
des que aparecen del siguiente 
estado demostrativo del número 
de kilogramos y lotes que han de 
ser objeto de la licitación.

Lo que se anuncia al público 
para su deb do conocimiento. Za
ragoza 23 de Julio de 1869.—José 
García.
Pliego de condiciones bajo las cua

les se sacan á pública subasta 
los kilogramos de pólvora de la 
clase fina de caza que existen 
en los almacenes de esta Admi
nistración, y en las subalternas 
de la provincia , según resalla 
del siguiente estado.

Administraciones. NUMERO DE 
kilogramos

LOTES 
en que 

sedivide.

Capital............... 739 8
Ateca.................. 23 1
Caiatayud. , . . 6 1
Daroca................ 50 1
La Almunia. . . 100 i
Pina.................... 50 1
Tarazona.. , . . 27 1

995 14

I? El remate de los espresa- 
dos 995 kilógramos de pólvora fina 
de caza tendrá lugar a la una en 
punto del dia 30 de Agosto próxi
mo en el despacho del Sr. Admi. 
nístrador, á presencia de éste, del 
Interventor y del Escribano, pré- 
vios los anuncios correspondientes 
en el Boletín oficial y Diario de esta 
provincia, y la fijación de carteles 
en los sitios de costumbre. Con 
iguales formalidades y en el mis
mo dia y hora, se subastarán en 
las subalternas, las cantidades de 
pólvora que existan en cada una 
de ellas.

2 .a El indicado número de ki
lógramos se considerará dividido 
en lotes de 100 kilógramos, for
mando la fracción el último lote.

3 .a Los licitadores podrán ha
cer proposiciones á uno ornasIotes 
con sujeción al modelo.

4 .a El tipo que se fija á cada 
lote completo es el de 125 escudos, 
debiendo desecarse toda proposi
ción que no llegue á dicho tipo.

5 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, los cuales se 
presentarán en el acto de la su
basta. durante la media hora que 
preceda á la señalada para la aper

tura, publicándose, p^r el orden 
que hayan sido presentados.

6 .a No se admitirá pliego á nin
gún licitador, que en el acto y por 
separado, no presente carta de pago 
que justifique haber depositado en 
la Tesorería de la provincia ó en 
la Administración subalterna, si la 
subasta tiene lugar en esta, lami- 

: tad del valor de los lotes a que se 
| refiera su proposición según el 

tipo señalado.
i 7.a Si ab:ertos los pliegos res-
1 ultaren proposiciones ¡guales en 
¡ precio, será preferida la que se re- 
• firiese á mayor número de lotes; y 

si en precio y lotes fuesen iguales,
. entre sus autores únicamente se 
| abrirá licitación verbal por espacio 
; de cinco minutos. No haciéndose 
i uso de este derecho, serán prefe

ridas las proposiciones que preci
! sámente se hubiesen presentado. 
■ Respecto de las que se refieran á 
i lotes de las subalternas, I?. adju

dicación provisional se hará te
niendo en cuenta las circunstan
cias ya indicadas; pero para lade-

: Unitiva, procederá el conocimiento 
¡ del resultado que ofrezcan las pre- 
■ sentadas en las mismas subalter- 
: ñas.
I 8.a Verificado el remate, serán 
í devueltas en el acto á los respec- 
i tivos interesados las cartas de pa

go que hubiesen presentado, es- 
cepto aquellas que correspondan á 
los que resultasen mayores pos
tores, pues su importe deberá im
putarse al pago de los lotes á que 
hubiesen hecho postura.

9 .a El a ta que se estenderá 
del remate tendrá la fuerza de 
instrumento público, y la firma
rán los rematantes, asi como la 
copia de dicho documento, que 
quedará en poder del presidente 
de la subasta, uniéndo-e la origi
nal a1 espediente.

10 .a La entrega de la pólvora 
no tendrá Jugar hasta que sea 
aprobada la subasta por el Minis
terio de Hacienda ó Dirección ge
neral de Rentas, según la impor
tancia y su valor haya sido satis
fecho.

11 ;a Dentro de los tres dias si
guientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del intere
sado la aprobación del remate, es
tará e-te obligado á retirar de su 
cuenta la pólvora de "los almace - 
nes. Si no lo hiciesen en este pla
zo, se entenderá que renuncia los 
beneficios de aquel y perderá de
finitivamente el depósito que hu
biese hecho.

12 .* El rematante abonará ade
más del valor de los lotes que se le 
adjudicasen , 400 milésimas por 
cada envase en que es:é contenida 
la pólvora sea cajón ó saco.

13 .a Serán de cuenta de los re
matantes los gastos de la subasta;

en proporción de ¡aparte queros, 
pectivamente se les adjudique.

14 .a En todo cuanto no esté 
previsto en este pliego, se obser
varán las prescripciones del Real 
decreto de 27 de P’ebrero de 1852 
é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.

Modelo de proposición.
D..., vecino de.... enterado del 

anuncio y pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia núm......  fecha.... dG| 
mes.... se obligaá tomar.... lotes 
de pólvora d; la clase de fina 
de caza existente en la Admi
nistración de..... ■ (y tantos de la 
de.,..) por el precio de.,., milési
mas cada lote; renunciando al de
pósito de.... escudos.... milésimas 
que ha hecho para tomar parte en 
esta licitación, si no cumpliese con 
las condiciones del citado pnego.

Fecha y firma.
i .--------
, El dia 1.® de Agosto próximo 

vence el plazo para el pago del 
; primer trimestre de las coutribu- । ciones territorial y de subsidio 
! industrial y de comercio. Los se- 
‘ ñores alcaldes de los pueblos de 

esta provincia lo harán saber á los 
contribuyentes por edictos y pre
gones ó del modo que sea de cos- 

■ tumbre en cada localidad, para 
que puedan estar prevenidos á ve

, rificar el pago de sus cuotas res
pectivas cuando se presenten los 
recaudadores al efecto, teniendo 
presente lo que dispone la baso 

: 18 del convenio celebrado en 19 de 
. Diciembre de 1867 entre el Gobier 

noy el Banco de España para' la 
; recaudación de dichas con tribu- 
: clones, de que este se ha encar

gado en I.° delcorrieite en esta 
provincia y que copiada á la letra 

; dice asi.
• »Como en el recibo de talón del 

»primer trimestre consta elporme- 
»nor de la cuota y recargos que ha 

■ correspondido á cada contribuyen 
»te, y viniendo en esta atención á 
«ser inecesari i la papeleta de avi- । so de que trata el art. 61 del Real 

! »decreto de 23 de Mayo de 1845. 
' »queda por lo mismo y de hecho 

»relevado el Banco de esta for- 
‘ finalidad,»
i Lo que esta Administración ha 
1 creído conveniente avisarlo por 
• medio de esta circuiar para qjc 

lleguen ú conocimiento de todos 
los interesados.

■ Los Sres. Alcaldes cuidarán asi 
■ en este trimestre como en los su

cesivos, de hacer que los recauda
dores con la debida anticipación- 
anuncien, según costumbre, á los 
contribuyentes, el local, el dia en 
qne dá principio y las horas que 
hade estar abierta la recaudación.

| por cinco dias consecutivos enea- 
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3
da pueblo y cuando menos cinco 
horas por dia, sin perjuicio do 
permanecer mas horas el último 
dia en el caso de que por la mucha 
concurrencia de contribuyentes al 
pag*o lo hicieran necesario.

Zaragoza 24 de Julio de 1869.— 
Juan García.

A UNTAMIENTO POPULAR
DE ZARAGOZA.

Estracto de los principales acuerdos 
tomados por dicha Corporac on en, 
el mes de Marzo del presente ano.

Dia 2.
En virtud do dictámen de la 

segunda sección acordó el ayun
tamiento que una lápida regalada 
por D. Esteban Giménez con la 
inscripción de «Plaza de la Liber
tad» se coloque en la que hoy se 
denomina de Santo Domingo y 
que la calle abierta desde dicha 
plaza hasta el paseo del Ebro, se 
denomine de la «Revolución.»

Previo dictámen de la misma 
comisión acordó que los 600 me
tros cuadrados de adoquines, para 
cuya remesa está autorizado el 
contratista de los mismos, se co
loquen en, la plazuela de San Fe
lipe y desembocaduras de algunas 
de las calles que afluyen á la mis
ma y así bien que se satisfagan 
al citado contratista 500 escudos 
á cuenta del imperte de su con
trata.

A propuesta del Sr. alcalde Pre
sidente acordó también el muni
cipio prorogar por todo el mes de 
Marzo el plazo señalado para que 
ios propietarios puedan edificar en 
sus respectivas fincas sin suje
tarse á la entubacion de las aguas 
pluviales.

Se acordó pasar á informe de la 
comisión de policía urbana una 
mocion para que se prolongue la 
calle Palomar hasta la ronda de 
la ciudad.

El ayuntamiento acordó quedar 
enterado con satisfacción del pro
grama de las funciones formado 
por su Sección primera para so
lemnizar el aniversario del 5 de 
Marzo de 1838.

Se acordó expedir los oportunos 
nombramientos á varios gefes de 
batallón de los voluntarios de cu
yas elecciones se dió cuenta al 
municipio.

D ia 6.
El ayuntamiento acordó con

signar en actas su satisfacción 
por la asistencia de las autori
dades, corporaciones y batallones 
todos de voluntarios de la Libertad 
y del ejército á la función del dia 
5 de Marzo, dar las gracias á la 
compañía de Bomberos por sus 

trabajos gratuitos para la cons
trucción del catafalco y aprobar 
la contestación dada por el alcalde 
á las felicitaciones que el pueblo 
de Zaragoza dirigió al excelen
tísimo Sr. Duque de la Victoria, 
con motivo del citado aniversario, 
autorizándole para contestar los 
telegramas de los diputados cons
tituyentes y Presidente de la Ter
tulia liberal de Pamplona.

Se nombró una comisión espe
cial facultándola para que resuelva 
lo que mejor estime en el asunto 
relativo al descubrimiento de un 
tesoro en e’ exconvento de Santo 
Domingo.

Después délas convenientes es- 
plicaciones el ayuntamiento acordó 
aprobar un dictamen de la comi
sión especial de voluntarias en 
que se propone dgsertimar las di
misiones presentadas por los ge- 
fes, oficiales y algunos individuos 
del quinto Batallón y dar por ter
minado el incidente que se suscitó 
con motivo do las palabras que 
les dirigiera el Presidente de la 
comisión del municipio encargada 
de desempeñar las funciones de 
mesa en la elección de coman
dantes de dicho Batallón, haciendo 
constar en el acta además de los 
fundamentos en que se apoyaba 
el dictámen la consideración de 
que el ayuntamiento está conven
cido por los antecedentes de las 
personas de que se trata, ante
cedentes brillantes por la causa 
pública de que la dimisión no in
dica tibieza por la causa de la Li
bertad, presión ni desatención al 
municipio lo cual debería así mis
mo consignarse en la comunica
ción que se les dirigiera partici
pándoles el acuerdo.

A petición de varios vecinos y 
prévio informe de la comisión e,s- 

t pecial acordó la formación de una 
batería rodada de artillería de vo
luntarios de la Libertad facilitán
doles el armamento y atalages y 
siendo de cuenta de aquellos el 
vestuario y ganados de silla y tiro.

Se acordó que los batallones de 
voluntarios lleven la bandera con 
los colores nacionales y en el cen
tro el escudo de armas de Zaragoza 
con la orla de laurel y las cintas 
y cruces ganadas en la guerra 
de la Independencia y el dia 5 de 
Marzo de 1838.

Se conlinuará?)

CORREOS.
Sección de Comunicaciones 

de Zaragoza,
En esta Subinspeccion se halla 

detenida una carta procedente de 
esta Capital, dirigida á«Sr. D. Jor
ge» Tarazona.—Jesús y María 4 
principal y sin punto de dirección; 
y si «Tarazona» es este, falta en

tonces el apellido del destinatario.
Lo que se hace saber para cono

cimiento del interesado espedidor 
de dicha carta. Zaragoza ^4 Julio 
de 1869.—El Subinspector, Lucia
no Guerrero de Escalante. '

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
Por el presente y primer adicto 

se llama á todos los que se crean 
con derecho á los bienes dejados 
de su fallecimiento Josefa AbelU- 
nas de 72 años, natural que fue 
de esta ciudad, ocurrido el 26 de 
Marzo del año último, para ¡ue 
en el término de nueve dias con
tados desde su inserción eu el Bo
letín oficial de la provincia, com
parezca á deducir el que les asis
ta, en los autos de inventario ins
tados por Valero Alegre, pendien
tes en este juzgado y oficio del 
refrendatario, á instancia del cual 
se ha promovido este juicio en re
clamación de los bienes correspon 
dientes á la misma. .

Dado en Zaragoza á 16 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S.a, Pablo 
Moya.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Carlos Sanz y Ribera, natu
ral de Madrid, vecino y residente 
en esta capital desde su infancia, 
para que dentro del término de 9 
dias que se le prefijan comparezca 
en este Juzgada á oir una notifi
cación á virtud de causa que con
tra el mismo y otro me hallo ins- 
treyendo sobre hurto, apercibido 
que de no verificarlo se sustancia
rá el procedimiento en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S. Manuel Sauras.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Mariano Insa, Isidro Tena, 
Antonio Rodríguez y Mateo N. Gá- 
llego, todos de esta ciudad, jorna
leros, para que en el térmico de 
9 dias comparezcan en este Juz- 

! gado á responder á los cargos que 
i les resultan en la causa criminal 
I que estoy instruyendo contra los । mismos y otros sobre hurto de raíz 

de rubia; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero, 
—Por mandado, de S. S.*, Ma
nuel Serrano.

D. José Antonio de la Campa.
Juez de primera instancia del 
•distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que 

bajo el tipo de su tasación se sa
can á la venta en pública subasta 
las tres fincas siguientes:

Una casa sita en esta ciudad, 
y su calle del Pozo» antigua, y 
moderno de la Noria, demarcada 
con el núm. 132 antiguo, y 20 
moderne y dos accesorio á la pla
za de las heras de San Agustín, 
confronta por la derecha con plaza 
de las heras de San Agustín, por 
la izquierda con casa de D. Fran
cisco del Rey, y por la espalda 
con la de D. Luciano Armijo, ta
sada en 984 escudos, 600 milési
mas.

Un campo sito en Urdan, tér
mino de esta ciudad, partida de 
Tallobos, regante del brazal de 
Hormigas de 4 cahíces, 4 cuarta
les y un almud, de cabida, y linda 

; por Norte con campos de la señora 
i viuda de Gómez, por Este con 
! brazal de Hormigas, por Sur con 
! campos de D. Pedro Lino, y por 
i Oeste con el rio Gállego, tasada 
! en 1989 eses.

Y otro campo sito en el término 
! de las Fuentes, partida del mismo 

nombre, de cabida de un cahíz y 
tres cuartales y un almud de tier
ra, confrontante por Norte, y Sur 
con campos de D. Teodoro Gua- । llar, por Este con brazal de here- 

; deros y olivar de D. Mariano Ri- 
i vas, y por Oeste con campo de don 
! Antonio Lamarque, tasada e 656 

escudos.
Para cuyo acto se ha señalado 

el dia jueves 12 de Agosto próxi
mo á las 10 de su mañana en la 
Sala Audiencia del juzgado, si
tuado en el piso principal de la 
casa calle de Espartero, (antes 
Bruil) número 1, en cuyo sitio y 
hora se subastarán á favor del mas 
beneficioso postor.

Dado en Zazagoza á 21 de Julio 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. S.a 
Fernando Broquera.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 

( á Enrique Cor don y Agustín Pas
cual. Guarda-vias que fueron en 
el año último de las Casillas nú
meros 11 y 14 déla línea del Fer
ro-carril de esta ciudad á Barcelo
na, y término de Zuera, para que 
en el término de nueve dias com
parezcan en este juzgado áfin de 
recibirles declaración como testi- 

i gos en causa criminal, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Ju-
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io de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S. 
Antonio Perales.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Galatayud y 
su partido.
Hago sabem Que en este tribu

nal se ha promovido espediente 
para que se declare á Eusebia, 
dementa, Julia, Juliana é Ino
cente Cabero y Bellido, herederos 
abrntestato de su madre María 
Bellido y Ruiz, vecina de esta 
ciudad, y en él he acordado llamar 
por medio de edictos á los q ue se 
crean con derecho á los bienes de 
la herencia de que s i trata para 
piie se presenten á deducirlo en 
el término de 30 -dias siguientes 
á la misma publicación.

Dado en la ciudad de Galatayud 
á 14 de Julio de 1869.—Jacinto 
de la Peña.— D. S. O., Pedro 
Ibarra.

1).' Valentín Fuentes López, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Molina y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se ins 
truye causa criminal contra Juan 
Francisco García y Laraga, vecino 
de Pozuel del Campo, por robo 
trustrado en la casa de Mariano 
Martrnez Perez, del pueblo de Tor- 
derilos, correspondiente á este 
partido, en cuya causa se ha acor
dado la prisión de dicho García, 
y de los que le acompañaban que 
lo son el uno conocido por Blasco, 

e de 40 años de edad, estatura cum
plida, color moreno, barba cerrada 
aunque afeitada y viste pantalón 
y chaleco de paño negros, laja de 
sarga morada, medias a ules y 
alpargatas, y el otro un joven 
como de 29 años, estatura regular, 
fornido con barba muy clara, co
lor bueno, tostado del sol y viste 
lo mismo que el otro, con la di
ferencia de que en vez de chaleco 
llevaba blusa azul rayada y para 
que pueda tener efecto la prisión 
acordada de los últimos puesto 
que la del primero ya se ha veri
ficado; por tanto ruego á las au
toridades civiles y militares, pro
curen la busca y captura de los 
mismos por cuantos medios les 
sugiera su celo, cu obsequio de 
ia pronta administración de jus
ticia; y en el caso de ser habidos 
ios remitan á mi disposición por 
conducto de la Guardia civil.

Dado en Molina ñ 17 de Julio de 
1869.—Valentín Fuentes.—Por nu 
mandado, Bartolomé Cebollado.

------------ <.------------

D. Leoncio Clavero, Comisionado 
Ejecutor de h villa de La Al| 

molda en la provincia de Zd- 
r agoza.
Al Sr. Gobernador civil de la 

misma, á quien atentamente sa
ludo hago saber: Que en el expe
dente ejecutivo que me hallo ins
truyendo contra varios vecinos 
de esta villa, sobre débil os de la 
contribución territorial ,é indus
trial, hay un auto que dice así: 
procédase á la venta en pública 
subasta de las fincas rústicas y. 
urbanas que se embargaron por 
falta de bienes muebles suíicientes 
á cubrir el'capital y costas seña
lando púra dicho acto el día 30 del 

í mes actual; y exortese al Sr. Go
bernador civil y á los Sres alcal- 

í des de los pueblos de Gastejon Bu- 
jaraloz y Pina, al primero para 
que se sirva insertaren el Boletín 

i Oficial, el anuncio y venta de di- 
■ chas fincas y á los segundos para 

que igualmente se sirvan anun
ciarlo en sus pueblos respectivos 
á fin de dar á dicho acto toda la 
solemnidad posible.

La Al molda 15 de Julio año del 
Sello.—El Ejecutor, Leoncio Gla- 
vero.

Fincas en venta: rústicas y ur
banas.

Un campo en Plan de la Cuba, 
I tasado en 56 escudos.
| Un campo en las cabras, tasado 

en 14 id.
Una casa sita en la calle Mayor 

tasada en 1.200 id.
Una casa sita en la calle de San 

Juan tasada en 930 id.
Un campo sito en la Cascarosa 

tasado en 28 id.
Un campo sito en el camino del 

Pozo tasado en 48 id.
Una casa sita en la calle de 

San Antonio tasada en 400 id.
Una casa sita calle del Horno 

.tasada en 250 id.
Una casa sita en la calle del 

Saco tasada en 600 id.
Una casa en la calle de Boyrá 

tasada en 540.
Un campo sito en San Jorge ta

sado en 40 id.
Una casa sita en la calle Mayor 

tasada en 600 id.
Una viña sita en el Alero de 2 

cahizadas tasada en 64 id.
. Una casa sita en el Plano tasada 
, en 600 id.
, Una casa en la calle del- Pilar 

tasada en 660 id.
Una casa en la calle del Pilar 

tasada en 600 id.
Una casa sita en la calle Mayor 

tasada en 320 id.
Un campo sito en Acochon ta

sado en 60 id.
I n campo sito en el Reguero 

tasado en 7.0 id.
Una casa sita en la calle de Bar- 

bastro tasada en 210 id.
| Una casa en la calle del Pilar 
I tasada en 2800 id.

0 na casa sita en la calle de La- 
peña tasada en 825 id.

Un campo sito en el Picor ta
sado en 28 id.

Un campo sito en Pumbalero 
tasado en 40 id.

Un campo sito en San Jorge 
tasado en 18 id.

I na casa en la calle de San An
tonio tasada en 1470 id.

I n campo sito en el Val de una 
cahizada tasado en 88 id.

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 1224 id.

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 600 id

Una casa sita en la calle do Za
ragoza tasada en 580 id.

Una casa en la calle del Horno 
tasada en 400 id.

Un campo sito en la Pleyanasa 
tasado en 48 id.

Una casa sita en la calle de Bar- 
bastro tasada en 320 id.

Una casa sita en la calle del 
Horno tasada en 1220 id.

Una casa sita en la calle de 
San Juan tasada en 187 id.

Una casa sita en la calle del 
Ramid tasada en 500 id.

' ('na casa sita en la Plaza ta
sada en 820 id.

Una casa sita en el Plano ta
sada en 700 id.

Una casa sita en la calle del 
Horno tasada en 610 id.

Un campo sito en la Sierra ta
sado en 160 id.

Un huerto sito en la calle de 
San Antonio tasado en 332 id.

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 2.100 id.

Una casa sita en la calle del 
Portal tasada en 160 id.

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 1.200 id.

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 200 id,

Una mitad decasaen ¡acalle del 
Banied tasada en 50 id.

Una casa sita en la calle de San 
Antonio tasada en 700 id.

Una casa en la calle de San 
Antonio tasada en 300 id.

Un campo sito en Farled de un 
cahíz 2 anegas tasado en 40 id.

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 324 id.

Una casa sita en la calle de San 
Antonio tasada en 436 id.

Un campo sito en el Aleso de 2 
cahizadas tasado en 56 id.

Una casa sita en la calle del 
Carmen tasada en 400 id

Una casa sita en la calle Mayor 
tasada en 1.800 id.

Un campo de 6 anegas con oli
vos tasado en 48 id.

Una casa sita en lacaíle de San 
Juan tasada en 420 id.

Una casa sita en la calle de San 
Antonio tasada en 843 id.

Una casa sita en la calle del 
Temple tasada en 1.500 id.

Una casa sita en la calle de San" 
Antonio tasada en 400 id.

Y para cuyo trance y remate 
tengo señalado el dia 30 del ac
tual á la hora de las II de su 

í mañana en la casa consistorial 
de esta villa, donde se adjudica
rán al mas ventajoso postor; de
biendo advertir que no se admitirá 
manda que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación. En 
cuya virtud de parte de la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública cuya jurisdicción en su 
nombre ejerzo, le exhorto y le 
ruego y da la mia le suplico, 
que recibido que lo haya se sir
va V S. aceptarlo y en su viitud 
disponer su cumplimiento. Y con 
las diligencias a continuación 
que lo acrediten, espero se sir
va V. S. devolvérmelo á la mayor 
brevedad posibU; pues si asi lo 
hace administrará V. S. justicia.

Dado en la vila de La Almolda. 
á 16 de Julio año del Sello.—El 
Comisionado Ejecutor, Leoncio 
Clavero.

La Secretaria del pueblo de Pe- 
ñafior, provincia de Zaragoza, se 
halla vacante por dimisión del que 
la obtenía; su dotación consiste 
en 365 escudos anuales, pagados 
por trimestres de los fondos muni
cipales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas, al 
alcalde de dicho pueblo en el tér
mino de un mes,' á contar desde 

! la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

El dia 23 del actual, desapareció 
de la villa de Sádaba y propiedad^ 
de I). Matías Salvo, una potra de 
3 años, alzada 7 y medio palmos, 
pelo royo, bien parada, con el clin 
de la cola largo y el del cuello, la 
mitad esquilado raso ó sea en la 
parte que coge el collerón de tri
llar; con el cual, que consiste en 
un pedazo de cuerda y una cincha 
desapareció. Lleva cabezada nue
va de las que llaman los guarni
cioneros de Fraga.

El Ayuntamiento del pueblo del 
Burgo de Ebro, ha acordado pro
ceder al deslinde y amojonamien
to de su término jurisdiccional, el 

■ dia l.° de Agosto próximo, para 
cuyo acto se halla facultado por 
el Sr. Gobernador de la provincia, 
y citados para presenciarlo todos 
los ayuntamientos de los pueblos 
limítrofes, y propietarios por cu
yas posesiones ha de enajenarse. 
Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

ZARAGOZA:
Imprenta de ^'ícente Andrés, 

Roda principal. 47,

M.C.D. 2022


